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IX Feria del Stock Invierno (27, 28 de febrero y 1 de marzo 2026)
Ficha de Inscripción
[bookmark: _GoBack]
	RAZÓN SOCIAL


	NIF

	DENOMINACIÓN COMERCIAL

	PERSONA DE CONTACTO

	DOMICILIO


	CÓDIGO POSTAL

	POBLACIÓN/ PROVINCIA

	EPÍGRAFE IAE

	TELÉFONO / FAX


	EMAIL
	PERFIL FACEBOOK / TWITTER / OTRAS REDES


	Nº METROS LINEALES SOLICITADOS
	Nº DE MESAS SOLICITAS

	Nº DE SILLAS SOLICITAS
	PRODUCTOS A EXPONER EN LA FERIA



Declaro responsablemente:

 Que dispongo de la documentación que se relaciona a continuación, y que así lo acredita, que la pondré a disposición de la Administración cuando me sea requerida y me comprometo a mantener el cumplimiento de las obligaciones durante el período de tiempo de realización de la feria.
· Justificante de alta en el IAE, CIF/NIF.
· Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias
· Certificado de estar al corriente en las obligaciones de la seguridad social.
· Justificante de alta en el Régimen Especial de Autónomos y último recibo de pago.





Fdo.: ……. ………………………………………………….

 En …………………………………………………..………………. a ……. de ……………..……….. de 2026.








Condiciones de participación

- Podrán participar los establecimientos comerciales ubicados en Valencia de Don Juan y en MANSURLE sea cuya actividad no sea la venta exclusiva de productos de stock. Los participantes deberán estar dados de alta y al corriente de pago de todos los impuestos y cuotas.

- La calidad de los productos que se vendan nunca podrá ser inferior a la ofertada habitualmente en el establecimiento, y en ningún caso se ofrecerán productos deteriorados o defectuosos.[image: ]

BASES DE PARTICIPACIÓN:

1. La Feria del Stock Invierno se emplaza en ExpoCoyanza, ubicado en calle Cuchillo, nº 4. La Feria tendrá lugar desde las 17:00 horas del día 27 de febrero hasta las 21:00 horas del día 1 de marzo de 2026. El plazo límite para montar los stands son las 16:30 horas del día 27 de febrero.

2. Los horarios de apertura y cierre serán los siguientes:
- Viernes, 27 febrero: De 17,00 a 21:00 horas.
- Sábado y domingo,28 febrero y 1 marzo: De 11:00 a 14:30 y de 16:30 a 21:00 horas.

3. Obligación: los expositores participantes deben cumplir el horario establecido con exactitud y la duración determinada.

4. La organización se reserva el derecho de admisión y de tomar las medidas pertinentes para preservar la Feria del Stock Invierno de cualquier forma de intrusismo. 

5. Plazo de inscripción: Del 9 al 18 de febrero de 2026. Las plazas para participar en la feria son limitadas y se asignarán por estricto orden de inscripción. Tendrán preferencia los comercios pertenecientes a la Asociación Empresarial del Sur de León (ASEMCO). Para formalizar la inscripción, deberán presentar esta ficha en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (www.valenciadedonjuan.es / Sede Electrónica / Trámites Destacados / Instancia General) o en el Registro Oficial de Entrada de este Ayuntamiento, durante su horario de atención al público (de 9:00 a 14:00 h, de lunes a viernes, no festivos).

Pueden acceder a la sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia de Don Juan pinchando en el siguiente enlace: https://valenciadedonjuan.sedelectronica.es/info.0

6. Una vez recibida la documentación, la organización notificará a cada solicitante la decisión de su admisión como expositor de la Feria del Stock Invierno. Aquellos que cumplan los requisitos establecidos y no tengan plaza por falta de espacio quedarán en reserva.

7. Si por cualquier circunstancia, y una vez inscritos los expositores-participantes no pudieran asistir, deberán comunicarlo inmediatamente a la organización en el teléfono: 987 75 00 01 / 618 56 04 00 con el fin de cubrir el puesto con los solicitantes que hayan quedado en reserva.

8. La adjudicación de los espacios de exposición se efectuará a criterio de la Organización, que se reserva el derecho de variar la ubicación de espacios de exposición si fuera necesario.

9. El seguro de robo o hurto no está cubierto, por lo que la Organización no se responsabiliza de ningún robo, hurto o daño sufrido durante el montaje, celebración y desmontaje.








10. [image: ]La organización de la feria sólo se responsabilizará de la limpieza de los espacios comunes del recinto.

11. Al firmar estas bases declara que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, con el alcance establecido por los artículos 13 y 14 del RGLCSP, y no tiene deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Valencia de Don Juan o que, en caso contrario, se encuentran garantizadas. 


FIRMA:



Acepto las Condiciones de Participación de la 
Feria del Stock Invierno de Valencia de Don Juan.

En ……………………………………………. a ……. de …………….. de 2026.














De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril del 2016, se informa que los datos que suministren los interesados en este formulario necesarios para resolver su petición pasarán a formar parte del tratamiento “Ferias y Eventos”, cuyos destinatarios será el Ayuntamiento de Valencia de Don Juan. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición, así como a no ser objeto de decisiones basadas en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda, ante el Ayuntamiento de Valencia de Don Plaza Mayor 1, 24200 Valencia de don Juan, o en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@valenciadedonjuan.es. Así mismo tendrán derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, www.aepd.es.
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